
Mun¡cioalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna leISíffar"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 369.2026-GM-MDCC

Cero Colorado 16 de jln o de 2026

VISTOS:

La Resolución de Gerencia Mun¡cipal N' 114-2025-G|\.,1-[¡DCC se aprueba el adicional 08 y deductivo vinculante 07 de la obfE

de la infraestruct! É vial inieg ral (veredas, bemas y pasaje)en elcentrcpoblado Semi Rural Pachacútec, distitode Cero Colorado,
provincia de Arcquipa, deparlamento de Arequipa" lll etapa (Frente l), la Carta N" 021-2026-CVP/MDCC de fecha 14 d€ mayo de 2026 suscrlto por

el Represenle Común del Consorcio Vial Pachacútec, el Inlome N" 143-2026-I¡DCC-GOPI-SGEOPAI-C0/KRFB emilirto por la Coordinadord de

obra, el Inlorme N' Í92-2026-MDCC40P|-SGEOPAI suscrito por el Sub Gerente de Eiecución de Obrds Publicas porAdm¡n¡strcción Indirech, el

Infome N" 102-2026-M0CC/GOPI/ELCERJCR emitido oor el EsDecialisla en Co¡falacio¡es con elEstado, ellnlorme N' 460-2026-GOPI-|DCC

elaborado porelGerente de obras Públic€s e lnfraestructura, y;

CONSIDEMNDO:

Que, el arliculo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescñbe que las municipalidades prcvinciales y distritales son órganos

de gob¡emo localque gozan de autonomia politica, económica y adminislrativa en los asuntos de su competenciai

oue, el arüculo ll delTitulo Prcliminar de la Ley oeánica de ¡¡unicipaladades a¡ota que la autonomia que la Constilucion Politica del

Peru esiablece parc las municipalidad€s radica en la tacultad de eiercer actos de gobiemo, adminislrativos y de administ¡ación, con sujecion al

ordenamlento juridlco;

Que. elsub nurneral 1.1 del numetrl 1 del ad¡cuio lV delfitulo Preliminar delTUO de la Ley del Pocedimie¡to Adm¡nislralivo General
prccephra que elpocedimiento administralivo se sustenta fundamentalmente en elpdncipio de legalidad, porelcuallas autoridades administralivas

deben acluarcon respelo a la Constitución,la ley y alderecho, dentro de las facull8des que le estén atribuidas y de acuerdo con lo3 fnes para los

que les lueron conferdos;

Que, el sub nunetrl 1.3 del numer¿l 1 del adículo lV de fitulo Prelimina¡ de la LPAG contempla que las auloridades deben didgir e

impulsarde of¡cio elprocedimiento y orde¡arla real¡zación o práclica de los actos que resulten conve¡ie¡tes para el esclarecimienlo y resolución

de las cuesllones necesadasi

oue, a favár de la Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N" 1 09-2024-G[4-MDCC se aprueba el Adicional de Obra 07 y deductivo vinculante

06 de la obra "[4e¡yam¡ento de la Infraestucturd v¡al integral (vercdas, b€rus y pasaje) en elCentro pobhdo Semi Rural Pachacúlec, dishlo de

Ceno Colorcdo- Arcquipa Aroquipa" lll eiapa, frente l;

oue, con Resolución de Gerencia Municipal N" 354-20264|¡-MDCC se aprueba la rnodmcación del conlenkjo del articulo pñme|o,

segundo y t€rcero de Ia Resolución de Gerencia MunicipalN' 109-2024€M-MDCC,

Oue a través de la Resoluoón de Gerencia l!¡un cipal N" 388-2024-GI\4-|VDCC, se aprueba Reducrión de la prestación de obra 01 por

elmonto de -Si 275,626.63;

Oue, con Resolucbn de Gerencia lvunicipal N' 366-20264M-IVDCC se aprueba la modifrc¿ción del contenido del afticulo primero,

segundo y tercerc de la R€solución de Gerencia l¡unicipal N" 388-2024€1.4-MDCC

Oue, Que, con Resolucón de Gerencia MunicipalN" 114-2025-GM]MDCC se aprueba elAd¡cionalde ObG 08y deductivo vinculaote0T

de la obra 'M€ioramiento de la infraestructurc vial inlegrdl (veredas, b€mas y pasaje) en el centro poblado Sem¡Rural Pachacútec, dislrilo de Cero

Colo€do, povincia de Arequipa, depadamento de Ar€quipa" lll etapa {Frente l);

Oue, co¡ Carta N'021-2026-CVP/MDCC de fecha 14 de mayo de 2026 suscrilo por el Sr. Edwad Francisco Alarnoca Paredes

Represente Común del Consorcio VialPachacútec, donde remite el infoíne de rectifcacón del deductivo vinculanb 07 de la obra 'Woramiento

de la infrae.stuctura vialiotegral (vercdas, bemas y pasaje)en elcentro poblado SemiRural Pachacútec, distrito de Ceno Colorado, provincia de

Arequipa, departamento de Arequipa" lll elapa (Frente l), apmbado con ResoluciÓn de Gercncia [¡unicipalN' 114'2025-GNj'MDCC;

Oue, a tnvés de nlome N' 143,2026-MDCC-GOPI-SGEOPAI{0iKRFB de fecha 08 dejunio de 2026 emitido por la CoordinadoE de

obra se conctuye que etmodilicado'de la Preshcón ADICIONAL DE OBRA N'08 Y DEDUCTIVO VINCULANTE N'07 asciende alÍionto n€to de

S/ 86,218.27 {Ochenta y seis mil doscientos diez y ocho con 271100 soles) incluido lGV, hab¡éndose sol¡citado por parte de la contratista la

recliJicación al Presupuosto del Oedlctivo Vinculanle N'07 por exigtlr error mate al en su cálculo, estando esl€ monto CoNFoRME de acu€rdo a

lo revisado por esta Coordinación de obra, asimismo, los motivos y causas paB la modificación deloeductivo vinculanle N'07 queda¡ aclarados

que estas se debieron a un eror materialdel Contratisla de la obÉ, quien considero un mehado Ellooeo para la padida de Confomacón de áreas

vedes, erorque también cometó elsup€rvborde obrd alremitirsu confomidad respecliva a dicho presupuesto deloeductvo Vinculante N"07,

conlorme al s iguiente cuad IDI
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l\.,lodificar l¡ Resotuclón de Gsronc¡a Munic¡p.l N" 114.202tGM'
MDCC, CN EIARTICULO SEGUNOO Y ARTICULO TERCERO

l\¡odilicar la Resolución d€ Gotoncis tluric¡pal N' ll4.202tcM-
MDCC, EN EIARTICU!O SEGUNOO Y ARTICULO ÍERCERO
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ARfICULO SEGUNOO. - APROBAR et Dsductivo Vinqrtante 07 de ta
obra 'Mejoramiento de la infraesuuctu|a vial integral (veredas, bemas y
pasaje) en el centro poblado Semi Rural Pach¿cútec, distrito de Ceno
Colorado, provi0cia de Arequipa, depadamenlo de Arequipa" lll etapa
(Frente l), por el monto ascendente a la suma -S/ 150,001.48 (cienlo

cincuenta mllunos con 48/100soles)con una incidencia de {.710lo.

ART|CULOTERCERO. - ESTABLECER que €tresukdo oblenido entre
el Adicional de obE 08 y el Deductivo V¡nculanb 07 de la obc
menc¡onada asciendea la suÍra totalde S/83,171.18 (ochenla y tres mil
crenlo se€nta y uno con 18/100 solesj Incluido lGV. que equivale a una
incidencia de 0.39%, y co¡ una incidencia acumulada de 12.68 %
respecto al monlo del confato onginalde ejocuckin de obra, al amparo
del numeral 205.1 del ariiculo 205 del Reglamento de la LEy de
Contrataciones del Estado, conforme al subsiguienle detallel
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DEBE DECIRI

ART|CUL0 SEGUNDO. - APROBAR, et deductivo vincllante 07 de
la obra 'MeFramiento de la inlraeslruclura vial ¡ntggral (veredas,

bemas y pasaje) 9[ elcentro poblado Sem¡ Rural Pachacütec, distrito
de Ceno Colorado - Arequipa - Aequlpa" lll Etapa, frenle I, por el
monlo ascend€nle a -Si 146,954 39 (Ciento cuarenta y seis mil
novecientos cincuenla y cuatro con 39/100 soles) con una incidencia
de -0.690/0.

ART|CULo TERCERO. - FSIAELECER que etrcsuttado obtenido
entrc el Ad¡cbnalde obn 08 y el Deduclivo vkculdnle 07 de la obn
nenc¡onada asc¡ende a ld suma total de 3J 86,218.27 (Ochenla y se¡s
mll dosc¡erlos dtez y acho cü 27/100 soles) incluido lcv, que

equivale a una lnc¡denc¡a de 0.41% y con una inc¡denc¡a dcunulada
de 12.70% rcspecto delnonto delcontnlo otiginal de ejecuc¡ón de
oúa, al dnqr) del nuneral 205.1 del anicub 205 del R€f¡lanento de
la Ley de C.nntdle,iones del Eslado, confon'P- al
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Oue, mediante lnforme N" 192-2026-MDCC-GoP|-SGEoPAI de fecha 09 de junio de 2026 suscrito por el lng. Freddy José Lupo
Esfada Sub Gerenle de Ejecución de obras Publicas por Administración Indirecla concluye que se d€be dar la modificación de la

Resolución de Gerenc a lVunicipal N" 1 14-2025-GN1-MDCC, en la pad6 fosolutiva del aiiculo segundo y terc6ro, especilcando los montos
6n incidencia porcentual correcla;

Oue, con Informe N' 102-2026-MDCC/G0PI/ELCE/RJCR de fecha 12 de junio de 2026 em¡lido por elAbg. Renzo Javier Chalco
Peña Especialista en Confalaciones con el Eslado, emite opinión legal favorable a la mod¡ficación dol articulo segundo y tercero de la
parte resolutiva de la Resolución de Gerencia lt¡unicipal N' 1 15-2025-G[¡-MDCC;

Que, a favés dei Informe N" 460-2026-GOPI-l\¡DCC d€ fecha 16 de iunio de 2026 elelaborado por elGerente de Obras Públicas

e lnlraestructura, solicita la modifcación del articulo segundo y tercefo de la parle resolul¡va de la Resolución de Gerencia Llunicipal N'
114-2025-Gtvl-[¡DCC confome al Inlorme N' 143-2026-MDCC-GOPI-SGEOPAI-CO/KRFB de fecha 08 de iunio de 2026 emitido oor la

Coordinadora de obra:

Que, en el caso concreto, se advierte que efectivamente se ha consignado eróneamenle la incidencia según conlrato de los

aclos adfirinistrativos y al haberse vedficado, coffesponderia proceder a su modmcación para los lrámiles administraljvos respectivos;

Que, basado en el principio de conflanza, esle despacho, no tiene como exigencia veñficar las funclones de los funcionarios, en

elextlemo delcontenido de los infomes citados, o determinarsi han cumplido o no en foma correcla, técnica y cabal, tales funciones, lo

que podria traer como consecuencia que no quedaria lugar para cumplirsus propias labores de cada área, más aún que las funciones de
los funcionaios son profesionales de alla esDecialidad e idóneos:

Que, estando a las consideraciones expu€stas y a las facultades conferidas por la Ley orgánica de Municipalidades Ley N0

277972. Reglamento de organización y Funclones (ROF)y el ¡/anual de Organización y Funciones ([¡0F), ambos instrum€ntos de la
Municipalidad Distntal de Cero Colorado, en consecuencia y basado en forna exclus¡va en los inlomes técnicos y legales existsntes en

el presente caso;

SE RESUELVE

ARTICULo PRll\¡ERo. - APROBAR la modficaclón del contenido del articulo segundo y tercero de la Resolución de Ger€ncia
l\rlunicipal N" 114-2025-G[.,]-MDCC, debiendo quedar de la slguienle manera:
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,:
/4RI/CUIo SEGUNDO. - ESÍABLECER, APROBAR, et deductitlo vkcutante 07 de ta oúa "Ltejuan¡ento de la inhaestruclurd viat
integnl (vercdas, bemas y Nsaje) en el cento poblado Seni Runl Paúac(1tec, disltilo de C,eÍo Cobtddo - Arcqu¡pa - Atequ¡pa' lll
Elapa, hente l, pot d múto asce/ldenle a -S/ 1 46,954.39 (Cienfo cuarcnla y se:ts nil novec¡entos c¡ncuenta y cualrc con 39/100 soles)
con una incidenc¡a de -0.69oÁ.

ARTÍCULo TERCERO. - E STABLECER, que et rcsuttado obtenido ente el Ad¡c¡onalde obrc 08 y elDeduct¡vo vkcutanle Ot de la
obn nenc¡onada asc¡ende 8 la suna lotal de S/ 86,218.27 (@henia y se¡s nil doscientos diez y ocho con 27/1Cú soles) kclu¡do lGV,
que equivale a una ¡nc¡dencia de 0.11aA y con una ¡nc¡dencia acunulada de 12.7e/o rcspecto del nonto del contdto otvkal de
eiean¡ó,n de obrd, al anqrc del nuneal205.1 del añ¡cub 205 del Reglf/nento de la Ley de Contalaciúes del Estado, conforme al
su¡s¡guiente defa/b:

,¡o¿m.'.4},6¡f'r.f'

ARTICULo SEGUNDO. - DISPONER la not¡ñcación a las áreas perl¡nentes, par€ elfel cumplim¡ento de lo resuelto.

ARTÍCULo TERCERo. - DISPoNER a la Gerencia de Obras Publicas procsda a remitir copia fedat€ada de los principaleE €
idóneos actuados a la secrelaria técnica de apoyo a las autoridades del procodimiento administrativo disciplinario, y a la Procuraduria
Pública Municipal, a eloclo que tales instanc¡as procedan acorde con sus al buciones,

ARTICUIo CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnolog¡as de ta Infomación, ta de la presenle Resolución en el
Portal Institucional de la Página Web de la Municipal¡dad Distrilal de Ceffo Colorad0.

REG/SIRES6, COMUN/QUESE Y CÚMPL/.SE.
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